
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno 

RADICACIÓN No. 2020-00150 

Obre en autos y téngase en cuenta la respuesta allegada por la Registraduria 

Nacional del Estado Civil obrante a folios 54 y 55 del expediente.  

Continuado con el trámite de ley, se programa audiencia conforme al numeral 2° del 

artículo 579 del Código General del Proceso para el 

día 25 de noviembre de 2021 a las 2:30 pm.

Se decretan como pruebas las siguientes: 

Documentales. Las Obrantes en el Expediente. 

Interrogatorio de Parte. 

Se previene al demandante y a su apoderado que la inasistencia a la audiencia 

programada acarreará las consecuencias de Ley.  

NOTIFÍQUESE 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

JM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.064  hoy 1 de septiembre  de 2021 

La Secretaria 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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